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Mediante auto notificado por estados el día 17 de noviembre de 2021 se 

profirió el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, y se requirió 

a las partes realizar la liquidación del crédito en los términos del artículo 

446 del CGP. 

 

La última actuación registrada en este proceso fue la liquidación de las 

costas, aprobada mediante providencia notificada por estados el día 6 de 

diciembre de 2021. 

 

 

De conformidad con el artículo 42 y 317 del CGP se requiere a las partes 

del proceso para que, en el TÉRMINO DE LOS TREINTA DÍAS 

SIGUIENTES a la ejecutoria de esta providencia, presenten una 

liquidación del crédito actualizada y de conformidad con el artículo 446 

del CGP, como se ordenó en la providencia que resolvió seguir adelante 

con la ejecución. 

 

Se advierte que la entrega de títulos a partir de la notificación de esta 

providencia estará supeditada a la previa presentación de la liquidación 

requerida. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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